
12641 ORDEN de 14 de abril de 1978 por la que se con
cede a «Frigoríficos de Arosa, S. A.», de Villagar- 
cía de Arosa (Pontevedra), la importación tem
poral de 250 toneladas métricas de sardinas conge
ladas para su reventa a Alemania Federal, con el 
consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Frigoríficos de Arosa, S. A.», de Villagarcía da 
Arosa (Pontevedra) ha solicitado dé este Ministerio la impor
tación temporal de 250 toneladas métricas de sardinas conge
ladas para su reventa a Alemania Federal, con el Consiguiente 
beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la disr 
posición 4.a del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uro de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado v propuesto Por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Frigoríficos de Arosa, S. A.», de 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra), a importar temporalmente 
250 toneladas métricas de sardinas congeladas, comprendidas 
en la licencia de importación temporal número 8-142738, para 
su reventa a Alemania Federal, con el consiguiente beneficio 
comercial.

Segundo. —El despacho se haré por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1978 —P. D.. el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12642 ORDEN de 17 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de octubre 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.185, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 11 de febrero de 1970 por 
«Helados y Productos Lácteos, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.185, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Helados y Productos Lácteos, S. A.», como 
demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, centra resolución de este Ministerio de 11 de fe
brero de 1970, sobre sanción, se ha dictado con fecha 25 de 
octubre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Helados y 
Productos Léeteos, S. A.”, contra la resolución del Ministerio 
de Comercio de once de febrero de mil novecientos setenta, 
confirmatoria de la del Director general de Comercio Interior 
de doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve, que había 
impuesto a la Empresa recurrente una multa de sesenta mil 
pesetas por fabricación y venta de mantequilla adulterada, de
bemos declarar y declaramos ser dichos actos ajustados a 
derecho en lo que fue objeto de Impugnación, absolviendo, en 
consecuencia, a lá Administración demandada; sin expres a 
mención de Jas costas procesales.»

En su virtud, oste Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo- previsto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tlva de fecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

12643 ORDEN de 17 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 17 de febrero 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
número 401.407, interpuesto contra resolución de 
este Departamento de fecha 9 de julio de 1971 
por don Juan Darpón Madariaga.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 401.407, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don Juan Darpón Madariaga, como demandan
te, y la Administración General del Estado, como demandada,

contra resolución de este Ministerio de 9 de julio de 1971, 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 17 de febrero de 1978 
sentencia, cuya parte dispositiva es como slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número cuatrocientos un mil 
cuatrocientos siete, promovido por el Procurador señor Martí
nez Arenas, en nombre y representación de don Juan Darpón 
Madariaga, contra la Administración General del Estado, sobro, 
anulación de las resoluciones del Consejo de Ministros de vein» 
tiocho de noviembre de mil novecientos setenta, y nueve de julio 
de mil novecientos setenta y uno (expediente sancionador ocho
cientos setenta y ocho/sescnla y nueve); resoluciones que se 
declaran válidas y eficaces por estar ajustadas a derecho; todo 
ello sin expresa condena en cestas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido; fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora do la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo

Ilmo' Sr, Subsecretario de Comercio.

12644 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la Resolución-particular otorgada a la Empresa «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», para la 
fabricación mixta de dos calderas de 35o MW. con 
destino a los grupos III y IV de la central de 
Puentes de García Rodríguez.

El Decreto 2262/1988, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó Ja Resoluciórr-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de calderas 
de vapor con más de 800 toneladas métricas de peso para cen
trales térmicas de hasta 700 MVA. (550 MW.) Esta Resolución 
ha sido prorrogada por Decretos 3247/1970, de 23 de septiembre, 
y 3098/1976, de 3 de diciembre; prorrogada y modificada por 
Decreto 3099/1972, de 2? de diciembre, y modificada por Decre
to 112/1975, de 18 de enero.

Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 18 de febrero de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de marzo) se concedieron a la Empresa «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», los beneficios de fa
bricación mixta establecidos en el Decreto primeramente men
cionado. Dicha Resolución-particular fue modificada por Re
solución de la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación de 9 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 da febrero de 1977) y prorrogada por Resolución 
de 7 de marzo de 1977 («Boletín Oficial! del Estado» de 3 da 
mayo).

Debido a retrasas en el suministro de varios elementos de 
importación, no podrán terminarse las calderas objeto de la 
fabricación mixta en el plazo previsto, por lo que resulta acon
sejable ampliar nuevamente ;:) plazo de vigencia de la citada 
Resolución-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
8 de febrero de 1978, esta Dilección General de Política Arance
laria e Importación ha dispuesto-

Se prorroga por un año. con efectos a partir de la fecha de 
su caducidad, la Resolución-particular de 18 de febrero de 1074, 
otorgada a «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», para 
la. construcción en régimen de fabicaclón mixta de dos calde
ras de 350 MW. con destino a ¡o? grupos III y IV de la central 
térmica do Puentes de García Rodríguez.

Madrid, 27 de marzo de 1078.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

12645 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la Resolución-particular otorgada a la Empresa 
«La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», para 
la fabricación mixta de una turbina de vapor de 
500 MW. con destino a la central térmica de Foix.

El Decreto 1938/1969, de 18 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de septiembre) aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas 
de vapor para centrales térmicas de 300 a 350 MW. y 60o MW.  
Esta Resolución ha sido prorrogada por Decretas 3279/1971, de 
23 de diciembre, y 960/1974, de 14 de marzo, modificada por 
Decrf'o 112/1975, de 18 de enero, y prorrogada y modificada 
por Real Decreto 258/1978, de 27 de enero.


